
DERECHO PENI\L II

Aprobado por el Consejo de la Facultad de Derecho en su sesjón del c,ia 19 de ab:il d¡:
2001 (boletin de Resolucionesr No I l,'01. ¡esolr¡cirjn no I7)

OBJETIVOS:

El programa de Derecho Penal Il se diri!,e a la aplioacirln del esquema básico del delir(,
aprendido en Derecho Penal I, a las figurrs concretas de la pa¡te especial, comp¡erdida
en el Código Penal y leyes ext¡a código, Se orienra a parti¡ del estudio de los diferrnte:r
bienesjuridicos tutelados. Asimismo sejprarr¡uiza :sp:cialmente el an¡ilisis de estr:
último concepto por la función que cumple pirra la i¡llctpretaci¿'n de los tipos pena.es
concretos. al consider¡isele un indicador de su imporr:ancia ¡rara la convivencia social.

Al anrálisis teórico general se le agrega el estudio d,: c0sos práclicos con referencia a la;
soluciones jurisprudenciales-

La materia ha adquirido gran extensión lo que obedcce l'und¡meutalmentc, por un¿ parte
a la creación de más de cien figuras penales en los iltimos veinte años- y por Ia ot¡a al
grado de desanollo de árcas especílicas del Derecho Penal, tales como el Derccho PeD¡l
Económico- de la Empresa, del Medio Ambiente todas ellas producto ce la compl(jidad
de las relaciones económico sociales en la vidl mo,lemur. Ello iinplicaque debido a unu
carga horaria escasa para el objelo de la materia, c¿da doceDte se vea obligado a
seleccionar y priorizar el tiempo dedicado a cada p¡n¡o del pog¡ama, rn función <ie la
lrascendencia del bienjuridico tutelado 1, de la imponmcia (le cada lig,ua delictivl en el
contexto de los diferentes bloques temátiqos.

PROGRAMA DE DER,ECHO PENAL SE(;UTDO CURSO. ABOGACÍA

1. Fundamento de la parte especial del Cddigo Penrl Ordinario y del Código Penal
Militar. Criterios de clasificación de los delitos. El crirerio de clasificación de los delit<¡s
en la Pate Especial del Código Penal Ordinario uru¡¿ua¡ro,

2. C.P.O. TITULO L Delitos contra la scberania del []$ado, cont¡a los Estados
extranje¡os, sus Jefes o R(:prescnta¡tcs.
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O.A}ITULO lr r\ntiguos d,rlitos contra la Patria. l-ey No. 14.068 de Seguridad 1

Orden Interno dcl listado. A':tuales "delitos de Lesa Nacióq Código Penal
Militar, C aps. \¡l BlS, Arls. 60(l), 60(119, 60(lll)i formas dolosas y culposas.

BJT: Seg.ridad e Integri(lad de la Nación

Nuevos tipos: delictivos crea,los por la Ley No. 14.068 (formas asociativas):
Asociación Subversiva (Art. ó0v). Asociación Usurpadora de Autoridades
Públicas rAft. 60 VIII), ¡r sus corr,:sporrdientes formas asistenciales (Afs. 60.
VI.60 VlI.60lX y 60 Xr.

Fo¡mas ilcompletas de k'l delitos de Lesa Nación (A¡t. 60 XII).

Circunstancias agravanteJ especialcs (Art. 60 XI)

Decreto [,ey No. l0 279.{rt. 6. literal K; "Falta de respeto a la bandera y
Símbolos Nacionalcs".

CAPfTULO ll: Delitos cc,ntra l.'s Estados Exlranjeros, sus Jefes o Representa¡tes

diplo¡ruiticos. Obje.ividadjuridica. las figuras, "Atentados contra la vid4
integdda(I. holo¡ o ]ibert¿d de Jefes de Estado extranj€ros o rcpresentantes
diplomáticos (An. 138); "Vilpendio de emblemas exranjeros"(Arr- ll9).

3. Cl':O: TlTlJtO Il. Delitos con:ra el Ord€n l,ol"itico lntemo del Eslado:

O rjetividad.iuridicr.

TIPOS Pl.l)(A,LES| t\tentaCo contra el Presidente de la República

(Art. 140).

I\4odalidades de llebelión (Arts. 141 y l4:2)

f ormas incomplrtas (AJt. 146)

Sedición (Art. 143) - Vlotín (Aí:. 144).

Ason¡da (Art. 145).

4. C.P.O: TITULO III.Delilos conrra la Pa;z Pública. Et bienjurídico tut{gfger-bdlÍCr f n"p.,Oto
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Priblica.

TIPOS PENALES: Insritgación pública a linquir (A¡r. 147)

Apología de hechos calilicados como delitos,

(A¡T. 148).

Instigación a desobedecer las leyes y a

promover el odic de clases, (Art. 149).

Asociación para d€linquir (Art. 150)

Agravantes especiales (Art. 151)

Asistencia a l¡ Alociación para delinquh.
(AÍ.152).

Modificaciones operadas por ley 14.0ó8 (A¡t. ló)

5. C.P.O TITULO IV Delitos conha la Administació¡ hlblica: conc€I,to pe¡al de

Administración hiblica. Concepto dc Fuocionario Públic<r;

C:P:O: de 1889 Art, 194 y C:P:t:t: Vigente A¡t. 175.

Modificaciones operadas p or L:y 14.068. An. 16, en los

dolitos de Fraud€ (Art. 160) y Conjwrción del in.erés personal

y el inte¡és públicD (Art. 161)

TIPOS PENALES:20 figu¡as d€lictivas. agn¡padas en 6 capilulos:

POR APROPIACION DE COSAS:

"Peculado" Art. 153

"Peculado por ap¡ovechamiento del crror de om" r\¡L I54
t nlwrsklad .b b Repúblhs
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POR COMPULSIÓN O NDUCCIÓN:

"C-onDusión" A¡t 155

FOR RECEPCI(IN DE COSAS 0 ACEPI'ACIÓN DE PROMESAS DE COSAS

"Cohr:cho Simpll' Art. 157

"Coh,:cho calilic¡do" lut. I58

IOR INSTIGAR A PROMESAS DI: COSAS

"Sobomo" Aft. 159

rOR ENGAÑO

"Fraüde" A¡i 16)

F,OR ABUSO Dl] FIJNCIONEI|:

l,bus.: genéíco rle firncioñ,s AÍ . | 62

I1)R INCUMLNflEN'IO DE LOS DEBERES INHERENTES A LA FUNCION

"Con-unción del inte¡és personal v del priblico" Art. ló1

"lGvr:lació¡ de Sec¡eto Ad¡ninistfalivo" Art, 163

"Omisión continr¡a de los ó:ben:: d¿l ca¡go" Art. 164

I OR MENOSCI.BO DE LA CO \ITINUIDAD O REGULARIDAD DE LA FIJNCION

"Aba¡rdono cole( tivo de funciones". Art. 165

Unlvors¡&rl & la Rspúbllca
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POR USURPACIÓN

De funciones A¡t 166

De Títulos Art. 167

POR VIOLACIÓN DE MEDIDAS CAUTEI,ARES

Violación DE sellos Art. 168

POR VIOLACION DE CUSTODIA

Apropiación o destrucción por el secuestro Art. [ 6()

POR VIOLENCIA O AMENAZA

Atentado Arts. l7l y 172

POR OFENSA O DESOBEDIENCTA

Des¿cato Art. 173

6. C.P.O. TITULO V. Delitos conha la Adminishación d€ Justi€ia.

- Objetividadjurídica

- B¡ev€ leferencia al Acto lnslitucional No. I 2

A. Delitos contra la potestad d€ justicia

- Omisión de denunciar delitos Att. l?7

,ffi",ft.,ffi



- omsión de demmci¿¡ deliros Ley 14.068 Aft, 60

- Om sión de dennciar ilícitos económicos Ley 14.095 Art. ó

- Omrsión del debido concr¡¡so d3 la Jusücia Art. 178

- Falso t€stimonic A¡t. 180-183

I alsedades Judiciales : Calunnie. y simulación de delitos Aft. I 79

Prevaricación de Abogados o Procuradores: a. Asistencia y consejo desleal AIL

194

b. Ineficiencias del Abogado de

Procuador An. r 96

B. Delitos qu€ contmüene¡. la finali¡lad misma de la Justicia

- Evasión y quebrantamiento de cor.dena Cap, Ill

-Ayuda posfe¡io¡ y no concertad.¡r ''Ercubrimiento" Art. 197.

-Defensa arbitraria de intereses ¡rivados: - Justicia por mano propia An- 198

- Duelo Arts. 20G205 y Ley 725i CPO

ltrt. 1.8.

7. C.P.O. TITULO VI: Delitos contra la Seguridad Pública

Objelividad juridica: Seguridad l,ública

Concepto penal de "co¡nú¡ peligro"

'l IPOS PENALES: l0 figuras pcuales en 4 capítulos:

- I¡ctndio A¡. 2,)6

- Est¡ago ArL 207

- -Agravantes especiales ,{¡. 208 Univlrsldsd ú la B.públlca
Faculad d€ Osr€cho
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- Formas culposas de I¡cendio y Estrago AIt. 2l l

- Peligro de desastre fenoviario An. 212

- Dqsast.e Ferrovia¡io Art. 213

- Formas culposas de Peligro D.F. y Desasüe l enoriario A¡t, 215

- Atentado contra la segwidad de los transpones A4, i ló

- Atentado contra la regularidad de las comunicaciurrelt poniendo en peligro la

seguridad de los hansportes públicos Art. 217

- FORMULAS LEGALES PROPUEST¡IS EN EL A]lIE PRO1'ECT0 DE CODIcO

PENAT ORDINARIO DE 1974.

8. C.P.O. TITULO Vll. Delitos contra la Salud priblica: Objetiüdadjurídica:

concapto penal (le 6aird |ública.

TIPOS PENAIES:

- Envenenamiento o adulteración de aguas o productor, destinados a la

alimentación pública Art. 2 I 8

- Formas culposas Art. 255

- Fabricación peligrosa de sustancias alitnenticiEs o medicinales A¡. 2 9

- Ofrecimiento comercial o venta de sust¿rncias peligrosru para la salud,

falsificados...., A¡t. 220.

- Ofrecimiento comercial o venta de sustancias genuin.as peligrosas pol persona

inhabilirada Art. 221

- Expedición sil¡ rec€ta médica o cn mcnoscabo de sus prescrip,:iones Aft.
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222.

- Vioiación de disposicioneJ sanj rarifls A¡t. 224

- Ag¡ava.ntes especiales Art. 226

LEY No. 14.294

- A¡t. 30 )'siguientes de Ley

sicohópicas

14.294 (11.1.75) Sustancias estupefacientes y

(lAP. II FALSIFICACION DOCLTMENTARI.¡r

lút 23ó. Falsificación ma¡e¡ia¡ en documento por ñ¡nciona¡io público

lú1. 237: Falsificación material Én d(rcum€nto público por particular.

lúL ?38: Falsificación ideológic¿ en docurnento público por funcionario público

lrrt. 349: Falsificación ideológica en documento público por particula¡

Árt. ?40. Falsificación material en clocumento privado

lrrt. 241: Falsificación ideológica err cenificado.

lirt. ?.42: Falsificación matcrial en celificado.

Án.243: Uso de documenlos o cc ificad')s falsiflcados

l\rt. ?44: Falsificación por destrucciirn, supresió[ u ocultamiento de documentos o
ce¡tifrcados verd¡deros

(]AP. III FALSN]ICACXÓN DE CJONTRASEÑAS. SIGNOS

CAP. IV Uso o tenencia de pesan o medidas, ccm imprenta legal falsifrcada-

(:AP. V Delitos en marcas de fábrica y de comercio: Ley No. 9956 (4.'10.40)

Un¡versidad de |a Reprlbllca
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(Ans.29 a34,38,39,47)

Delitos en la ley de protección de CHEQUES: Ley 14.412 (3.8.?5. At;. 27,

58,59, 60 y 71.

10. C.P.O. TITULO IX: Delitos contra la Economia I la Hacierda púbtica

Objetividadjuridica; Concepto penal de Ecorromía Pirblica y Hacienda pública.

TIPOS PENALES:

CAPITULO I - Quiebr¿ Dolosa AIt. 253

- Iruolvencia fraudulenla A¡1. :55

CAPITULO ll - Destucciól de materias primi:rs o de productos industriales

o de medios de p¡oducaión An. 256

CAPITULO ll - Contrabando sensu atrictu Lc). 13.318.Art. 25:. Ley 1330

CPO A!r, 257

- por violación del comercio de cabotaJe: Ley tio. l2.0Srl Art.

28

- por queb¡antamiento del régimen de cuenta abierta:

Ley 13.318 Art. 292.

Ley 8935 tut. 30

- de alcoholes. D.Ley No. 10.316. Ar1. 32

- de efectos de yacimientos o bancos e¡r biengs ¡racionales de
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uso Ptiblico. LeY 14.106 Ar¡117

- ilícitos ¡,conómicoi etr Ley Especial No. 14.095

- agio carebiario

- negocio ilegal de divisar

- fmude en la instru¡nentació! de los actos de com€rcio

exu:nor.

- omisión de fi.¡nciones públicas de deriuncia¡ ilícitos

económicos. (3)

- insoheircia societ¿¡ia fr¿¡udulent¿

- Usura Ley 14.8E?

-delitos bibutariG: Códigc Tribut io: Le¡ 14.306.29.1174

Cap. Vl.Arls. 109-l I I

- defraud¿ción tributaria !ú1. ll0 Ley 15.294. Art.23

-instigacisn Flblica a no pagar tibutos An. I I I

{elitos por infacción a Ley de Subsistencias No. 10.940 A¡ts.

3940

- quir:bra irnpropia: Ley No. 2230.(6.1893)

Aft 76: R:sponsabilidad p€Dal de Directores y

Administ¡]dores do Sociedsdes Anónimas.

Unlvsaldad & l¡ tuFúbllc'
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11. C:P:O: TITULO X. Delitos conua las Bueras Cosrumbres ¡ el Olden de

la familia. Objetividad iurídica.

TIPOS PENALES: CPO 6 capítulos ( 5 odginales y sexto agrcttado po¡ el

Aft. l7 de la Ley 14.068)

A. Delitos contÍa el orden de la familia

- contra el Estado Civil: Supresión del estudio ,l.rt. 258

- suposición de estado Art. 259

- cont¡a el estado civil matrimoDial: Bigamia r\rt. 2ó3 - 265

- contra la familia: - Omisión de debcrcs econórnicos Art, 279 A

- Omisión de debe¡es m oral€s ArL 279 B

B. Delitos sexuales

- rapto Cap. IlI. Arts. 266 . 271

- contra Ia alib€rtad sexual - violación AI1. :i72

- atentado violento al pudo¡ Aft. 273

- conupción A¡t. 274

- estupro Art. 275

- conta el pudor público - incesto Art. 276

Untyors¡dad de te Bepúbtica
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- ultraje público al pudor,\n. 277

- exhibici5n pomogiáñca Af. 278

pluriofenr¡ivo (contra la lilrrtad sexual y pudor público: PROXENETISMO
((:PO. Afi. 274.hf'. 2 y Ley No. 8080

CPO Libro lll. Título l, r:l¡p, ll, Art. 361: Faltas contra la moral y las buenas

costumt|¡cs.

12. CPO. TITULO :{l: D¡.litos conra la libertad: 5 capíh¡los y Ley 14.005.

Art. 14 Er objeto de la tulda penal. El concepto de libertad..

TIPOS PI]NAIES:

Cap. I a. (:ontra el estado Individuai de lib€rtad.Reducción a la

esc lavitud. Art. 280

b. contra ia libertad comelido por particulares:

- privación de libertud Art. 261 - 282

- sustraccrón o rerención :e menores ArL.

233 -284

c. contr¿ la libe¡tad fisica cometidos po¡ funcionarios públicos

Unlvor3ldarl & b ReP'úbIc¿

Facuttad de Der€cno

3$['-1ffi3I'trÍffi"'



- atentado Art. 285

abuso de auto¡idad contra detenidos Alt.

286

pesquisa An. 287 y C. Del P. Penal Art.

210

d. contra la libefad moral - viol€ncia privada tfi. 2gt - 289

- Amenazas Art. 290

- Incapacidad compulsiva Arts, 291

-:i{is No. 16

Cap. II. Delitos contra la inviolabilida<i del donricilio Consr. Art. I t

- Código de Proc. Penal Art. 201 y sigrúentes

- Violación de domicilio Ar. 294

- Agrava¡rtes especiales Art. 2295 y 341 No. t

Cap. lll Delitos contra la inviolabilidad del Secr€to

- violación de la conespondencia escrita Art. 2,)(¡ (V.t,ey No.

14.106, A¡1. 295,

- lntercepción de noticia Art,297

- Revelación de conespondenoia r\¡t. 298

- Conocimiento ftaudulento de documentos secretos A¡. 301

- Revelac¡ón de secretos p€rsonales Art. 302

Cap. IV Delitos contra la lib€rhd polítjca: Alentados políticos rro

Unlyersifu de b BepúbÍca
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p¡evistos po¡ la Ley Art. 303 C(úst. A¡t. 79



Delitos electorales : - Constitución AÍ. 77. No. 4, Acto lnst. 2

A¡t. 9

rxvl
- Leyes No. 7690 9.1.924 Cap.

delitos electorales Art. 194 a

198-203

- Nfo, 7812 16.1.925. Cap. XX delitos

electorales y sus penas Ans. l9l -
193.

- l-e1 funcional No. 2 (P. Políticos). Ans.

14a5l

Cap. v Delitos contra la libefad de cultos y el s€ntimiento rcligioso

- A¡t. 304 Ofenla al cultc por impedimento de cr€€ncia

- A¡t. 30: OfensÉ al cuho por ultr¿úe a cosas objeto del culto

- Aft. 30ó Ofensa al culto por ulbaj€ a ministos o profesantes

- AIl- 307 Vi(ipendio de c¡dáveres o cenizas

- Art.308 Vitipenclio de s:pulcros

- A¡t. 309 Sust¡acción de.adávere3 o restos sin depósito de

vitipendio

Ley No. 14.005 Art:. 14. C ompra o venta de órganos y tejidos, etc.

13. TIl ULO Xt. Delitos contra l¡L perlronalidad fisica y moral del Hombre.

- conceptcs pe¡ales de Vtla l,Müerle

Unherslrhrt de la Repúbl¡ca
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- Delitos contn la personalidad ñsica | . co ra la yida

-conductas destructoras de vida Flomicidio y sigts. Arts, :¡10 - 312.

Infanticidio AIt. 313

Determinación o ayuda al suicidio Art. 3 I 5

-conductas destuctoras de esperanza dc vida

- concepto penal de aborto

- Cap. M€y 1938

- Ev. Legislativa

- Recientes legislaciones extanjems

2. contra l¡ integridad ñsica

- l$iores Cap. II

-Ley t4.0ó8 Arts. 8 y ló

-Traumatismo Art 319 No. 2

3. de peligo pa¡a

- la vida

- la integridad - riña Art. 323

- disparo con a¡ma de fuego Art. 324

- abandono de niños incapaces Art. 324

- omisión de asistencia Aft. 332
Unlvo[l.bd & L Bepúbt¡ca
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- abandono de reciár naci'rdo Do¡ causa de honor A¡t. 331-313

-Delitos conta la p€rsonalidad molal: Cap. Vl Difamación e injurias Art.

333-339. Ley 14.068. Art.23-39-

14. C.P.O. TITULO )gII. Delitos co¡F¿ la apropiedad: 6 capltulos.

Co¡cep¡$ perales. Propiedad Posesiór¡ y
Tenencia,

TIFOS PENALES

A. D€liúo3 conta la propiedad:

- 1. P. Inmueble

- con viofencia en las coltas -hü¡lo Arts. 340,341,342 W 14.068 Art.

t6

-Abigeato Código fu¡¡al Arts. 258 - 264 . .-, ¿ r. n¡orúbltca

ffi'ffi



-Hurto de energía eléctrica fut. 343

- Hufo de agua potable A¡t. 343 I-e,'

13737.,¿\rt.3l6

- con violencia en las personas - rupiña AIt. 341 Propia e lmpropia

- extorsión Art. 345

- secuestro Art. 346

-2 . P. Inmueble

- Usupación Att. 354 y Ley 14.219 ¡,rr. 8l - 82

- Violenta perhubación de la pos€sión At. 355

- Penetración ilegítima en fondo ajeno A¡t. 15é

- Caza abusiva A¡. 357

-3. P-mueble o inmueble:

- Daño A¡ts. 358-359 y Ley 14.0ó8 Añ. 16

-Estafa Afs. 347-348

DELITOS EN FRAUDE A Lr\ PROPIEDI,D

- Destrucción maliciosa de cosa propia AIt. 34!)

- Abuso de infe¡io¡idad psicológica Arl 350

- de posesión penal Apropación ind€bida Ar. : j'l

Abuso de fi¡ma en blanco Art. 352

;rtrtrl"i',i'íú'ff

- de tenencia penal Apropiación de cosas pe¡di,l¡s Ar1. 353



Delitos co¡rtra el Deporte L€) 14.996 Art. ó y 7

Deütos en ley 14.219 tui¡:ndamicntos.{rts. 63,73, 75, El y E2

Delitos ert Ley 15.322 In'.,:rmcdiación financiera A¡ts. 22 y 25

Profesor€s Milton Cairolj y Darío Coreotelli

DERECIIO PENAL II. BIBLIOGRAFIA EASICA

i CÓDIC O Penal .Actuali.iado, en cualqüera de sus ediciones.

r Cairoli Ma¡ínez. Milton: "Cruso dc Derecho Penal Il" Mdeo. FCU

r Bayard,r Bengc'a, Femaldo; "Derecho Pcnal Uruguayo", Tomos

corfespor dienks a "Parte Es¡recial", Mrleo, Centso de Estudiantes de

Der€cho / Ediciones Jurldicas A¡nalio Fem{ánd€z, en cualquiera de sus

ediciones.

* Camañ¡r Rosa, Antonio: "Tratado de los delitos'. Mdeo. 1967

I R€t4 Adela: ''Derecho Penal 2o. Cr¡¡so", Mdeo. 1963

Teniendo en cuenta las caracrerlstic¿s objeto de la asignatura, qu€ obliga al
a¡ráIisis d! casos concretos y de lajudspndencia resp€ctiva para cada figura
delictira, deberá agreganc acemás aqu:l nuterial que el doc€nie s€lecciones
para el b¿'tamiento de ese bienjuridico o tipo p€nal en particular.
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